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RESUMEN

El derecho a la salud en su carácter fundamental, imprescriptible e 
inalienable, alcanza a todos los individuos cualesquiera sean sus 
condiciones y entornos particulares(1). El mismo debe ser 
promovido y protegido por los múltiples organismos efectores y 
actuantes en materia de salud, al igual que por los profesionales(2). 
En este sentido, es reconocido el papel fundamental de la Bioética 
en la formación profesional, puesto que el contexto actual, requiere 
el aporte de conocimientos aplicables a los diversos dilemas 
emergentes resultado del desarrollo científico-tecnológico(3,4).
Objetivo: determinar las implicancias bioéticas que tienen los 
determinantes de la salud en la atención clínica de los pacientes 
que concurren a atenderse al Hospital Odontológico Universitario 
(HOU) de la Universidad Nacional de La Plata.
Metodología: se realizó un estudio observacional descriptivo con 
corte transversal en el HOU. El mismo tomó como muestra 180 
pacientes que concurrieron a atenderse al servicio de 
odontología. Se dividió la muestra en tres grupos de 60 individuos 
cada uno, a saber: Grupo A: 18 a 30 años; Grupo B: 31 a 50 años; 
Grupo C: 51 a 65 años. Se realizó el tratamiento estadístico con 
IBM SPSS Statistics 22.0, con intervalo de confianza (IC) del 95% y 
p<0.05. El análisis cualitativo implicó el uso del programa Atlas.ti y 
una triangulación intrametodológica.
Resultados: las dificultades percibidas relacionadas con diferentes 
determinantes de la salud configuran condicionamientos 
importantes en la atención odontológica(5). Las condiciones 
bucodentales precarias y la infravaloración del estado de salud, 
son circunstancias estrechamente vinculadas a desinformación y 
falta de recursos por parte de los individuos. Los grados de 
inferencia de tales determinantes derivan en diversas patologías y 
afecciones orgánicas y psicológicas.
Conclusiones: considerar el contexto individual y sociocomunitario 
es fundamental en el desenvolvimiento hacia una praxis 
odontológica responsable, eficaz e íntegra. Son los individuos 
quienes expresan diferentes grados de salud y enfermedad 
directamente relacionados con las propias representaciones y 
determinantes de la salud. Es por ello que estimamos esencial la 
formación odontológica profesional basada en principios y valores 
que permitan el abordaje de las prácticas clínicas desde una visión 
integral puesta al servicio de la comunidad y la profesión.
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